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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero  

Rad. Nro. 11001310302420230009600 

 

Se reconoce al abogado Juan Camilo Luna Álvarez como apoderado judicial del 

señor Sain Espinosa Murcia en los términos del poder conferido, quien en virtud del 

mandato otorgado allegó recurso de reposición y en subsidio apelación en contra 

del auto que libra mandamiento ejecutivo1, el cual fue puesto en conocimiento del 

extremo actor en los términos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 y 

oportunamente de descorrido por su contraparte2.  

 

De otro lado, téngase por notificada a Ingesem S.A.S. del auto que libró 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20223, 

quien dentro de la oportunidad procesal pertinente permaneció silente. 

 

Conforme a lo solicitado4, por Secretaría remítase el link de acceso al expediente a 

la parte actora para su revisión y consulta. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver el recurso 

interpuesto por la pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
 
 

JIDC 
 

 

 

 
 

                                        
1 Recurso RYA contra auto que libró mandamiento 
2 Memorial Descorre Traslado 
3 Memorial - Aporta Notificación 
4 Memorial – Solicitud respuestas cdno 2 
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